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      CGIEEG/116/2021 
 
En la sesión especial efectuada el día cuatro de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega el registro de la planilla de candidatas y 
candidatos independientes de la asociación civil SALAMANCA DIGNA a 
integrar el Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno.  
 
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 
del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

 
Convocatoria para candidaturas  

II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el 
cual se emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso 
del Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía 
en general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular 
y los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas es del veinte al veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.  
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Expedición de constancia de  
aspirantes a candidatura independiente 

III. En la sesión extraordinaria del cinco de diciembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/092/2020, este Consejo General determinó expedir la 
constancia como aspirantes a candidaturas independientes para la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, en el proceso electoral 
local 2020-2021, a las ciudadanas y ciudadanos que integran la planilla encabezada 
por José Manuel Cabrera Sixto, correspondientes a la asociación civil SALAMANCA 
DIGNA.  

 
Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 
IV. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

Acuerdo sobre obtención de apoyo ciudadano 
V. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil veintiuno, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/056/2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, 
correspondientes a la asociación civil SALAMANCA DIGNA, obtuvieron el apoyo 
ciudadano previsto por la ley electoral local. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
VI. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Renuncias de aspirantes  
VII. El veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, se emitieron las actas de oficialía 
electoral identificadas con los números ACTA-OE-IEEG-CMSA-002/2021, ACTA-
OE-IEEG-CMSA-003/2021 y ACTA-OE-IEEG-CMSA-004/2021, en que se hicieron 
constar ratificaciones de renuncias a la calidad de aspirantes a candidaturas 
independientes de las siguientes personas: María Isidra Cornejo Pizano, sindicatura 
suplente 1; Martha Vargas Mendoza, regiduría suplente 3; Carlos Rico Vargas, 
regiduría suplente 4; Andrea Pérez Espinosa, regiduría propietaria 5; Miguel López 
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Rodríguez, regiduría suplente 6; y Rebeca Abencerraje Faes, regiduría propietaria 
7. 
 

Escrito de solicitud de modificación de planilla  
VIII. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito firmado por las ciudadanas y ciudadanos José Manuel 
Cabrera Sixto, Blanca Aidé Reyes Robledo, María Luisa Acuña Díaz Durán, Miguel 
Ángel Escárcega Morales, Carlos Enrique Rosiles Frías, Reyna Trujillo Guerrero, 
María del Rocío Ortíz Alonso, José Pedro Ramírez Conejo, María de Lourdes 
Macías Trejo, Nyrma Adriana Rodríguez Solano, Martín Guadalupe Rico Negrete, 
José de Jesús Ortea García, Rebeca Abencerraje Faes, Nancy Guadalupe 
Velázquez Rosiles, Heriberto Ibáñez Arredondo, Roberto Rojas Laguna, Rebeca 
Rojas Laguna, Estela Martínez Granados, Rubén Segoviano Oros, Gerardo Páramo 
Hernández, María Soledad Villasana González, María Isidra Cornejo Pizano, 
Gabriel Rodríguez Vargas, J. Jesús Martínez Mata, Maribel Rodríguez Solano, Lidia 
Córdoba Sandoval, Jaime Teodoro Covarrubias Martínez y Miguel Torres Cisneros, 
mediante el cual exponen lo siguiente: 
 

«Los que suscribimos la presente, los aspirantes a la candidatura 
independiente por el ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, por la 
asociación Salamanca Digna, A.C, cuya personalidad y apoyo ciudadano 
ha quedado acreditado ante este honorable consejo Electoral; 
comparecemos respetuosamente a exponer lo siguiente: 
 
Que realizando una interpretación a contrario sensu del segundo párrafo 
del artículo 319 de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato, que a la letra señala:  “… En cuanto a las planillas 
de los candidatos independientes a ayuntamientos, se cancelará el registro 
de la planilla cuando falte el candidato a presidente municipal, o falte más 
de la mitad de los candidatos a regidores propietarios o suplentes, y cuando 
falte la fórmula completa de síndicos o cuando falte una fórmula completa 
en aquellos municipios que cuentan con dos sindicaturas”. De lo que se 
aprecia que, si es susceptible cambiar la fórmula de candidatos a conformar 
el Ayuntamiento, salvo las limitantes establecidas en este dispositivo legal, 
por lo que por medio de este escrito pedimos que se nos tenga solicitando 
la modificación de la conformación de la planilla en atención a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
A principios del mes de noviembre del 2020 se reúnen Ana Geselmina 
Arévalo Ramírez, Ma de la Luz Córdoba Prieto, Salvador Córdoba Prieto, 
Carlos Alberto Córdoba Prieto, José Manuel Cabrera Sixto y deciden formar 
una asociación civil para poder registrar la candidatura independiente al 
Cabildo de Salamanca. Salvador Córdoba aclara en la reunión que él es 
militante del partido PAN, y no puede participar en la Asociación.  A esta 
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asociación se integró, a petición de José Manuel Cabrera, Laura Elena 
Fuentes Arcos. La asociación Salamanca Digna A.C. se formalizó el 18 de 
noviembre del 2020, con la escritura pública 26211 quedando como 
presidente de la asociación y aspirante a candidato a Presidente Municipal 
de Salamanca José Manuel Cabrera Sixto, Carlos Alberto Córdoba Prieto 
como secretario y representante Legal, Laura Elena Fuentes Arcos como 
Tesorera y Ana Geselmina Arévalo Ramírez y Ma de la Luz Córdoba Prieto 
como Vocales. 
 
De acuerdo con el Artículo segundo del acta constitutiva de Salamanca 
Digna, su objeto social es: 
 

a)  Realizar los actos necesarios para obtener el registro y la 
participación político-electoral en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

El artículo noveno, establece cuáles serán las obligaciones de quienes 
integra esta asociación civil: 
 

a) Cumplir con los estatutos de la asociación y los acuerdos que se 
tomen por la Asamblea General;  

b) Abstenerse de realizar actos contrarios al objeto de la asociación; y  
c) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

candidaturas independientes, así como los acuerdos que emita el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y, 
en su caso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 
materia de fiscalización de recursos públicos y privados. 

La planilla de aspirantes a candidatos al ayuntamiento de Salamanca se 
integró por ciudadanos salmantinos que fueron convocados por los 
miembros de la Asociación Civil Salamanca Digna y también por Salvador 
Córdoba Prieto. Se buscó que todos que todos los convocados tuvieran una 
buena trayectoria y reconocimiento en su ambiente social o profesional. 
Quienes aceptaron participar indicaron que José Manuel Cabrera Sixto 
(quién gestó la iniciativa y sería el aspirante a candidato a la presidencia 
municipal) decidirá la posición de todos los integrantes en la planilla en la 
posición que él consideraba conveniente.  
 
Esta situación no fue así en el caso de Carlos Alberto Córdoba, secretario 
de la Asociación quién es más conocedor de estos procesos por haber 
colaborado en el IEEG en varias elecciones anteriores, él sí le pidió a José 
Manuel Cabrera ocupar la segunda regiduría como propietario. 
 
Una vez obtenido el registro de la expiración ante el IEEG, todos los 
miembros de la planilla y más de 100 simpatizantes nos dimos a la tarea 
de conseguir las firmas de apoyo ciudadano de más del 3% del padrón 
electoral de Salamanca, entre el 6 de diciembre de 2020 y el 31 de enero 
de 2021. Afortunadamente se lograron 7569 firmas de las cuales 6571 
(3.06% del padrón electoral) fueron reconocidas como válidas, por el 
Consejo General del IEEG en su reunión extraordinaria del 7 de marzo del 
2021. 
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Durante el periodo de apoyo ciudadano varios salmantinos que nos 
favorecieron con su firma expresaron su extrañeza por no ver al aspirante 
a presidente municipal también como aspirante al segundo regidor, pues 
se modificó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato (LIPEEG) en su artículo 12 bis; el cual fue 
adicionado a la LIPEEG el 29 de mayo de 2020 con el objetivo de lograr 
una mejor conformación de los ayuntamientos, por la integración 
proporcional de acuerdo a los resultados en la votación que reciben las 
planillas de candidatos. 
 
Artículo 12 bis. Las candidaturas que postulen los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas independientes a presidencias municipales, 
también podrán ser postuladas a candidaturas a una regiduría por el 
principio de representación proporcional en las planillas para renovación de 
ayuntamientos, en cuyo caso deberá registrarse la fórmula completa como 
candidatura a una regiduría. 
 
En el caso de que una candidatura a presidencia municipal resulte 
ganadora y además este postulada en la lista de regidores, para efectos de 
la asignación por el principio de representación proporcional la fórmula que 
ocupa se tendrá por inexistente y se recorrerán subsecuentemente las 
fórmulas que les sigan en el orden de la lista, respetando la paridad de 
género en la asignación de regidurías. 
 
Se consideró, además que era muy conveniente utilizar esta reciente 
posibilidad que permite la LIPEEG como una buena estrategia para motivar 
el voto ciudadano. Pues los salmantinos verán de esta forma el compromiso 
de servicio que tenemos todos los integrantes de la planilla para trabajar 
por Salamanca, independientemente del resultado de la elección. 
 

HECHOS 
 
El 2 de marzo del 2021 José Manuel Cabrera Sixto convocó a reunión a 
todos los integran de la planilla y otras personas simpatizantes y le pidió a 
Carlos Alberto Córdova Prieto comenzar a conformar los documentos 
necesarios de cada diferente para integrar el expediente de registro de la 
candidatura de la planilla ante el IEEG. 
 
El día 10 de marzo de 2021 José Manuel Cabrera Sixto citó a Carlos Alberto 
Córdova Prieto para comunicarle esta decisión de aprovechar el Artículo 12 
Bis de la LIPEEG, como una estrategia más en beneficio del objetivo 
perseguido por todos y establecido en los estatutos de “Salamanca Digna”. 
Sin embargo, Carlos Alberto Córdova Prieto no le veo ninguna ventaja y se 
negó a dialogar, de mala manera aventó sobre la mesa algunos de los 
documentos, de algunos aspirantes, necesarios para el registro; pero no 
dejó ni los suyos ni los de su hijo quien también es aspirante; y salió del 
salón donde se encontraban reunidos, en la Casa de Apoyo Ciudadano. En 
el mismo salón, pero en otra área del mismo, se encontraban Alejandra 
Montserrat Espinosa Ramírez, Reyna Trujillo Guerrero y Ana Geselmina 
Arévalo Ramírez quienes atestiguaron la gran molestia de Carlos Alberto 
Córdoba Prieto y su mención de que sí renunciaría a la planilla, para 
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permitir el cambio estratégico que propicia o permite la LIPEEG, pero no en 
ese momento. 
 
El día 11 de marzo de 2021, a las 16:07, en el grupo de WhatsApp todos 
están los integrantes de la planilla y las personas que nos ayudaron a 
conseguir firmas, Salvador Córdova Prieto escribió un mensaje con muchas 
imprecisiones y de manera ofensiva diciendo que ya no participaría en el 
proyecto de Salamanca digna. Anexo 1. 
 
El mismo día, pero a las 17:37, Carlos Alberto Córdoba Muñoz, también 
miembro de la planilla e hijo de Carlos Alberto Córdoba Prieto, subió un 
video expresando también con imprecisiones y enojo su opinión y se 
despidió también del proyecto. Anexo 2. 
 
A partir de ese día, José Manuel Cabrera Sixto y otros miembros de la 
planilla o simpatizantes han buscado a Carlos Alberto Córdova Prieto por 
vía telefónica, por mensajes de WhatsApp, por correo electrónico o 
personalmente en su domicilio y negocio sin tener ningún resultado. 
 
Por ejemplo, a las a las 9:30 horas del día 19 del mes de marzo del 2021 
Claudia Leticia Becerril Romo, Miguel Ángel Escárcega Morales y José 
Manuel Cabrera Sixto se presentaron en el domicilio de Carlos Alberto 
Córdova Prieto, ubicado en […], sin que nadie saliera, y tampoco se veían 
vehículos, lo que indicaba no haber nadie en su domicilio particular. Se 
procedió a buscarlo en la calle de […], donde tiene un negocio, en donde 
sólo se pudo tener una breve conversación con su esposa, quien expresó 
su molestia por la situación, pero no dio indicaciones del paradero de su 
esposo y ofreció nuevamente a darle el recado de que lo estábamos 
buscando, para que él se comunique. Se procedió a ir a un tercer domicilio 
en donde se tenía conocimiento de otro negocio, sin embargo, tampoco se 
tuvo éxito para localizarlo. Por lo que, a la fecha, no se cuenta con su 
renuncia a la planilla como lo expresó, y escucharon varios testigos, el 
pasado 10 de marzo. De esta manera Carlos Alberto Córdoba Prieto se ha 
negado a dialogar impidiendo cualquier negociación; con lo que demuestra 
que perdió todo interés en el objetivo de la Asociación o que quizás nunca 
tuvo ese interés genuinamente. 
 
Desafortunadamente, también se tuvo problemas de localización con otras 
7 personas integrantes de la planilla que tenían algún lazo de parentesco 
familiar o amistad con Carlos Córdoba y Salvador Córdoba. Por varios días, 
en forma variable con cada uno, no fue posible localizar a estos miembros 
de la planilla hasta que afortunadamente 5 nos permitieron contactarlos por 
teléfono y platicar personalmente sobre su situación en la planilla. A todos 
ellos, los 7, previo al 10 de marzo ya se les había pedido su documentación 
para integrar el expediente de registro ante el IEEG. Cuando finalmente 5 
de ellos accedieron a platicar se les pidió que continuaran en la planilla, que 
entregaran toda la documentación para integrarse expediente; que 
entendieran que el cambio era por una razón positiva, estratégica y 
permitido por la LIPEEG. Contestaron que así lo entendían, pero prefería 
no continuar debido a su lazo familiar o de amistad con Carlos Córdoba o 
Salvador Córdoba. Expresamos nuestro pesar por esta lamentable decisión 
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y firmaron la carta de renuncia a su aspiración en este proyecto ciudadano. 
Algunas de estas personas nos confirmaron que les habían aconsejado no 
atender nuestras llamadas o mensajes y no entregaron la documentación 
para el registro de ni la renuncia; pero que nunca les explicaron que al hacer 
eso estarían poniendo en riesgo el registro de la candidatura de quienes si 
deseamos participar en el proceso electoral 2020 2021. Fue al conocer esta 
situación que decidieron firmar su renuncia. 
 
Al contactar al personal del IEEG y revisar el Acuerdo 077, nos percatamos 
que para realizar la situación además de contar con la renuncia se requiere 
la ratificación de la misma ante la Oficialía Electoral, de modo que de nueva 
cuenta tuvimos que buscar a las 5 personas que habían renunciado para 
que fueran a ratificar su renuncia ante la Oficialía Electoral del IEEG en el 
Consejo Municipal. Lamentablemente José de Jesús Castillo Pérez se 
encuentra por motivos de trabajo fuera de Salamanca y le es imposible ir a 
la oficina del IEEG y nos dice que está muy ocupado, pero tratará de ir con 
un notario público para hacer la ratificación de su renuncia. Víctor Pérez 
Corona quien tiene un taller también le hemos pedido, ayer y hoy, que vaya 
a la oficina del IEEG para ratificar su denuncia y nos dice que tan pronto se 
desocupe irá a ratificarla. Esperamos lo haga, pero hasta este momento 
sólo contamos con su renuncia y falta la ratificación. Claudia Ludivina Anda 
Muñoz, tía política de Carlos Alberto Córdoba Prieto ya no nos permitió 
contactar, a pesar de buscarla incluso en su domicilio no fue posible platicar 
con ella y no se le ha podido explicar que debe ratificar su renuncia. De 
esta forma sólo contamos con la renuncia ratificada de Carlos Rico Vargas 
y Miguel López Rodríguez. 
 
A Julieta Reyes del Castillo quien en la planilla ocupa la posición de primera 
regidora suplente, no fue posible contactarla hasta el pasado domingo 20 
de marzo, cuando finalmente comentó en un mensaje vía WhatsApp 
(Anexo 3) que ya no deseaba continuar participando y pregunto que 
procedía hacer, a lo que se le indicó que debía firmar la renuncia a su 
aspiración, después de lo cual nuevamente ha sido imposible contactarla 
por teléfono, mensaje, correo o personalmente (Anexo 4). Es por esto por 
lo que ha sido materialmente imposible contar con un documento que avale 
su renuncia y por lo tanto la ratificación de la misma. 
 
A Carlos Alberto Córdoba Muñoz, quien a decir de su padre se encuentra 
fuera del país, se le ha tratado de contactar vía correo electrónico 
pidiéndole sus documentos para el registro o en defecto su renuncia a la 
aspiración, sin tener ninguna respuesta de su parte. Anexo 5. 
 
El pasado día 18 de marzo de 2021 fue publicado en el medio noticioso 
digital “El Salmantino”, el vídeo elaborado por el hijo de Carlos Alberto 
Córdoba Prieto mencionado líneas arriba, y una nota denostando la acción 
en el cambio de la planilla de Salamanca Digna, A.C. y el único objetivo que 
tiene esas notas es demeritar el gran esfuerzo ciudadano realizado por 
todos los integrantes y simpatizantes de la planilla de Salamanca Digna. 
Anexo 6. 
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Por otro lado, por motivos de salud, futuro cambio de domicilio cambio de 
posición en la planilla también presentaron su renuncia y la ratificación ante 
la Oficialía Electoral en el Consejo Municipal del IEEG: María Isidra Cornejo 
Pizano, Martha Vargas Mendoza, Andrea Pérez Espinoza y Rebeca 
Abencerraje Faes. 
 
El anexo 7 corresponde las renuncias de Claudia Ludivina Anda Muñoz, 
José de Jesús Castillo Pérez y Víctor Pérez Corona y ratificaciones de 
María Isidra Cornejo Pizano, Martha Vargas Mendoza, Carlos Rico Vargas, 
Andrea Pérez Espinoza, Miguel López Rodríguez y Rebeca Abencerrajes 
Faes. 

 
SOLICITUD 

 
Debido a las más que evidentes acciones de Carlos Alberto Córdova Prieto 
por negarse a tener comunicación por cualquier medio, lo que nos deja en 
estado de indefensión por no poder dialogar y por tratar de impedir que se 
integre el expediente para el registro de nuestra candidatura por falta de 
documentos o por falta de renuncias. Es evidente que la conducta 
desplegada en los últimos días por Carlos Alberto Córdoba Prieto incumple 
con los incisos b) y c) del artículo noveno, así como también es evidente 
que no trabaja para alcanzar el objetivo social de la Asociación expresando 
el Artículo segundo de los estatutos de Salamanca Digna. 
 
El silencio de Carlos Alberto Córdoba Prieto demuestra que ella no 
comparte el objetivo de todos los que firmamos esta solicitud por lo que, 
aunque se niegue a ser localizado y presentar sobre anuncia como lo 
expresó el 10 de marzo del 2021, en los hechos ya renunció a lograr el 
objetivo que perseguimos de participar como candidatos al ayuntamiento 
de Salamanca en el proceso electoral 2020 2021. Por lo que solicitamos 
atentamente al Consejo General del IEEG que apruebe la sustitución de 
Carlos Alberto Córdova Prieto por José Manuel Cabrera Sixto en la posición 
de segundo regidor para provechando así la posibilidad que presenta el 
artículo 12 Bis de la LIPEEG. 
 
De igual manera debido a la imposibilidad material de contactar por 
cualquier medio a Carlos Alberto Córdoba Muñoz hijo de Carlos Alberto 
Córdova Prieto que no ocupan la posición de decimo regidor suplente y que 
se encuentra fuera del país, según la versión que dio su padre a inicios de 
mes; el cual ya expreso su renuncia a la campaña en el vídeo que envió a 
todos nosotros y que además y se hizo público en “El Salmantino”. Estas 
dos condiciones nos hacen entender que su expresión es en realidad una 
renuncia a seguir participando en este proyecto ciudadano por lo que 
atentamente solicitamos al Consejo General del IEEG que nos permita su 
sustitución por J. Jesús Martínez Mata. 
 
Igualmente, debido a la decisión expresada por Julieta Reyes del Castillo 
en un mensaje de WhatsApp, anexado pero la posibilidad de contar con su 
renuncia ya que no permite ser contactada, igualmente atentamente 
solicitamos al Consejo General del IEEG que sea sustituida por María del 
Rocío Ortiz Alonso. 
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A continuación, se indican otras sustituciones que se han realizado y se 
anexan las renuncias y ratificaciones de quienes dejan de aspirar a cargo 
de elección popular (Anexo 7). Como ya se mencionó antes hay 3 casos 
donde sólo contamos con las renuncias pues por falta de tiempo y de estar 
fuera de la ciudad Víctor Pérez Córdova y José de Jesús Castillo Pérez no 
han podido pasar ratificar su renuncia y en el caso de Claudia Ludivina 
Anda Muñoz ha sido materialmente imposible volver a localizarla para 
decirle que su renuncia debe ser ratificada. Por lo que atentamente 
solicitamos al Consejo General del IEEG considere la renuncia firmada por 
estas tres personas. 
 
María Luisa Acuña Díaz Durán sustituye a María Isidra Cornejo Pizano en 
la posición de primera síndico suplente. 
 
Nyrma Adriana Rodríguez Solano sustituye a Martha Vargas Mendoza en 
la posición de tercera regidora suplente. 
 
Martín Guadalupe Rico Negrete sustituye a José de Jesús Castillo Pérez 
en la posición de cuarto regidor propietario. 
 
José de Jesús Ortega García sustituye a Carlos Rico Vargas en la posición 
de cuarto regidor suplente. 
 
Rebeca Abencerraje Faes sustituye a Andrea Pérez Espinosa en la 
posición de quinta regidora propietaria. 
 
Roberto Rojas Laguna sustituye a Miguel López Rodríguez en la posición 
de sexto regidor suplente. 
 
Rebeca Rojas Laguna sustituye a Rebeca Abencerraje Faes en la posición 
de séptima regidora propietaria. 
 
Gerardo Páramo Hernández sustituye a Víctor Pérez Corana en la posición 
de octavo regidor suplente. 
 
María Isidra Cornejo Pizano sustituye a Claudia Ludivina anda Muñoz en la 
posición de novena regidora suplente. 
 
Los integrantes de la planilla que nos registramos en noviembre pasado y 
que continuamos con esta objetivo, más los nuevos integrantes que se 
integraron a la planilla conforme a los cambios señalados en supra líneas, 
que participaron en la obtención de firmas de apoyo ciudadano y que ahora 
se integran a la planilla propuesta, apelamos a los miembros del Consejo 
General del IEEG para que considere positivamente en nuestra petición y 
se nos autorice la modificación de la integración de la planilla en los 
términos anteriormente descritos por así permitirlo el párrafo Segundo del 
Artículo 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato, pues de no hacerlo nuestros derechos electorales, 
ganados al cumplir todos los requisitos del IEEG para participar como 
aspirantes a candidatos independientes a un Ayuntamiento del Estado de 
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Guanajuato serían vulnerados. De igual manera el deseo, de parte de la 
solicitud propia tener la posibilidad de expresar su voto a favor de los 
aspirantes a candidatos independientes de Salamanca Digna, también 
sería defraudado. Las personas arriba mencionadas, al impedir ser 
contactadas y dialogar, nos deja en completo estado de indefensión pues 
ni entregaron sus documentos para integrar sus expedientes como 
aspirantes ni tampoco entregaron su renuncia a la misma. De esta forma, 
en este caso particular el espíritu de la ley de solicitar la renuncia de algún 
aspirante a candidato y la ratificación de la misma por la Oficialía Electoral 
del IEEG para velar por sus derechos electorales y humanos; irónicamente, 
al decidir estas personas no integrase a la planilla pero tampoco renunciar, 
se vuelve este requisito en contra de los derechos humanos electorales y 
constitucionales de todas y todos los integrantes que si desean continuar 
con su participación en este proceso electoral. 
 
Los abajo firmantes y parte de la sociedad (7569 firmas) hemos trabajado 
mucho para participar en el sistema democrático que, como sociedad 
hemos construido, y hemos logrado todos los requisitos necesarios para 
participar. No sería justo que la voluntad de unas personas a una familia 
evite que Salamanca y los salmantinos tengan en las próximas elecciones 
la posibilidad de elegir una planilla integrada por ciudadanos 
independientes que se han esforzado y han logrado organizarse para 
participar en el próximo proceso electoral con el propósito de servir a la 
ciudadanía. 
 
Por lo anterior expuesto ante Ustedes miembros del H. Consejo General, 
esperamos dictaminen favorablemente nuestra petición.» 

 
Informes de ingresos y gastos 

IX. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG226/2021 respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones 
locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2020- 
2021, en el estado de Guanajuato. 

 
Requerimiento para proporcionar domicilios  

X. Mediante el oficio SE/938/2021 de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, 
la secretaria ejecutiva de este Instituto requirió a las ciudadanas y ciudadanos que 
presentaron el escrito referido en el antecedente VIII, a fin de que proporcionaran 
los domicilio en que podían ser ubicadas las personas de nombres: José de Jesús 
Castillo Pérez, Víctor Pérez Corona, Claudia Ludivina Anda, Julieta Reyes del 
Castillo, Carlos Alberto Córdova Prieto y Carlos Alberto Córdova Muñoz. 
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Dicho requerimiento fue cumplido mediante escrito recibido el veintisiete de marzo 
del año en curso, suscrito por el ciudadano José Manuel Cabrera Sixto.  
 

Requerimientos para ratificar renuncias 
XI. Toda vez que al escrito referido en el antecedente VIII, se adjuntaron escritos de 
renuncia de José de Jesús Castillo Pérez, Víctor Pérez Corona y Claudia Ludivina 
Anda a su calidad de aspirantes a candidaturas independientes, mediante los oficios 
P/153/2021, P/154/2021 y P/155/2021, la Presidencia de este Consejo General 
requirió a dichas personas que comparecieran a ratificar sus respectivas renuncias 
ante el personal del Consejo Municipal Electoral de Salamanca en funciones de 
oficialía electoral, con el apercibimiento que, de no comparecer, se les tendría por 
ratificando sus respectivas renuncias. Los requerimientos se notificaron el 
veintisiete de marzo del año en curso, sin que las personas mencionadas 
comparecieran a ratificar sus renuncias. 
 

Requerimientos para realizar manifestaciones 
XII. Mediante los oficios P/156/2021, P/157/2021 y P/158/2021, la Presidencia de 
este Consejo General requirió a Julieta Reyes del Castillo, Carlos Alberto Córdova 
Prieto y Carlos Alberto Córdova Muñoz que comparecieran al Consejo Municipal 
Electoral de Salamanca a manifestar lo que a su interés legal conviniera en relación 
con lo manifestado por José Manuel Cabrera Sixto en el escrito referido en el 
antecedente VIII.  Los requerimientos se notificaron el veintisiete de marzo del año 
en curso. 
 

Solicitud de registro 
XIII. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, las ciudadanas y ciudadanos José 
Manuel Cabrera Sixto, Blanca Aidé Reyes Robledo, María Luisa Acuña Díaz Durán, 
Miguel Ángel Escárcega Morales, Carlos Enrique Rosiles Frías, Reyna Trujillo 
Guerrero, María del Rocío Ortíz Alonso, José Pedro Ramírez Conejo, María de 
Lourdes Macías Trejo, Nyrma Adriana Rodríguez Solano, Martín Guadalupe Rico 
Negrete, José de Jesús Ortega García, Rebeca Abencerraje Faes, Nancy 
Guadalupe Velázquez Rosiles, Heriberto Ibáñez Arredondo, Roberto Rojas Laguna, 
Rebeca Rojas Laguna, Estela Martínez Granados, Rubén Segoviano Oros, Gerardo 
Páramo Hernández, María Soledad Villasana González, María Isidra Cornejo 
Pizano, Gabriel Vargas Rodríguez, J. Jesús Martínez Mata, Maribel Rodríguez 
Solano, Lidia Córdova Sandoval, Jaime Teodoro Covarrubias Martínez y Miguel 
Torres Cisneros, presentaron a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud 
de registro de candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de 
Salamanca, Guanajuato, para contender en la elección ordinaria del seis de junio 
de dos mil veintiuno.  
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Renuncia de Julieta Reyes del Castillo 
XIV. El veintiocho de marzo de dos mil veintiuno, se expidió el acta de oficialía 
electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMSA-004/2021, en que se hizo 
constar la ratificación de la renuncia de Julieta Reyes del Castillo a su calidad de 
aspirante a candidatura independiente.  
 

Comparecencia de Carlos Alberto Córdova Prieto 
XV. El veintiocho de marzo de dos mil veintiuno, se expidió el acta de oficialía 
electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMSA-006/2021, en que se hizo 
constar que Carlos Alberto Córdova Prieto manifestó que daba cumplimiento a los 
requerimientos contenidos en los oficios P/157/2021 y P/158/2021, adjuntando dos 
escritos en que se manifiesta que no es de su interés renunciar a la regiduría 
propietaria 2 de la planilla correspondiente a la asociación civil SALAMANCA DIGNA 
y que es voluntad de Carlos Alberto Córdova Muñoz continuar en la décima 
regiduría suplente de la planilla antes mencionada.  
 

Requerimiento de documentos de aspirantes 
XVI. Mediante los oficios P/160/2021 y P/161/2021 emitidos el veintinueve de marzo 
de dos mil veintiuno, se requirió a Carlos Alberto Córdova Prieto y Carlos Alberto 
Córdova Muñoz que entregaran a este Instituto la documentación que, para el 
registro de sus candidaturas, exigen los artículos 311 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 17 y 18 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021; dichos oficios se notificaron el mismo día veintinueve de marzo del año 
en curso. 
 

Cumplimiento a requerimientos 
XVII. En fecha treinta de marzo de dos mil veintiuno, Carlos Alberto Córdova Muñoz 
presentó dos escritos a los que adjuntó la documentación que se requirió a través 
de los oficios P/160/2021 y P/161/2021, a excepción del original del formulario de 
registro en el Sistema Nacional de Registro de precandidaturas y candidaturas, así 
como de aspirantes y candidaturas independientes implementado por el Instituto 
Nacional Electoral; y los escritos firmados por Carlos Alberto Córdova Prieto a que 
se refieren las fracciones IX y X del artículo 18 y la fracción IV del artículo 19 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Requerimientos 
XVIII. Una vez revisada la solicitud de registro referida en el antecedente XIII y los 
documentos anexos, así como los que se adjuntaron a los escritos mencionados en 
el antecedente XVII, se constató, por parte de este Instituto que no se cumplieron 
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en su totalidad los requisitos previstos en el artículo 311 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como en los 
artículos 17, 18 y 19 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En tal virtud, mediante los oficios RCIEEG/0192/2021, RCIEEG/0192-2/2021 y 
RCIEEG/0406/2021, se requirió a las y los aspirantes, a través de su representante 
legal, que se subsanaran los requisitos omitidos, entre otros, se realizara el registro 
de Carlos Alberto Córdova Prieto y Carlos Alberto Córdova Muñoz en el Sistema 
Nacional de Registro (SNR) como segundo regidor propietario y décimo regidor 
suplente, respectivamente. 
 
El cumplimiento a los requerimientos contenidos en los oficios RCIEEG/0192/2021 
y RCIEEG/0192-2/2021 se presentó dentro de los plazos concedidos para tal efecto 
en los mismos.  
 
En respuesta al oficio RCIEEG/0406/2021, el dos de abril del año en curso, se 
recibió un escrito firmado por las personas que solicitaron el registro de las 
candidaturas independientes y un escrito firmado por la representante de la 
asociación civil SALAMANCA DIGNA; en el primero de los escritos, se reiteró la 
solicitud de sustitución de dichas personas, y en el segundo, se manifestó que era 
jurídicamente imposible modificar el Sistema Nacional de Registro para registrar a 
Carlos Alberto Córdova Prieto en la regiduría propietaria 2, porque ya se había 
solicitado el registro de la candidatura de José Manuel Cabrera Sixto para tal cargo 
de elección popular, aseverando, además, que Carlos Alberto Córdova Muñoz 
había manifestado públicamente su intención de ya no compartir la visión del 
proyecto ciudadano. 
 
En lo que respecta a Carlos Alberto Córdova Muñoz, a través del oficio 
REQ.RCIEEG/0407/2021, se le requirió que, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas contadas a partir de la notificación correspondiente, entregar a este Instituto 
las manifestaciones previstas en las fracciones IX y X del artículo 18 y la fracción IV 
del artículo 19 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. El oficio en comento se notificó a las veintidós 
horas con cuarenta y ocho minutos del treinta y uno de marzo del año en curso, sin 
que el requerimiento haya sido cumplido. 
 
 
 
 
 



14 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículos 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
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Derecho a postular una candidatura independiente 
5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las ciudadanas y ciudadanos que 
lo hagan de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato regula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
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separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

8. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 
las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 
sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de votación. 
 

Sustituciones de integrantes de la planilla 
9. El artículo 30 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, establece que durante el plazo de recepción de 
solicitudes de registro de candidaturas solo procederá la sustitución de aspirantes 
de planillas de ayuntamientos por fallecimiento, inelegibilidad, incapacidad o 
renuncia, con excepción de la candidatura a la presidencia municipal.  
 
Asimismo, conforme a la fracción II del mismo artículo, en el caso de planillas 
integradas por dos fórmulas de sindicaturas solo podrá sustituirse a una fórmula 
completa o a las y los suplentes; y la fracción III, inciso c), de dicha disposición, 
prevé que, en el caso de ayuntamientos con doce regidurías, se podrá sustituir a 
once aspirantes. También se establece que una vez recibida la renuncia el Instituto 
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requerirá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la persona aspirante para que 
la ratifique ante la Unidad de Oficialía Electoral. 
 
En el caso de las renuncias, el criterio jurisprudencial que lleva por rubro: 
«RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD»1, establece que para que surtan efectos 
jurídicos se deben llevar a cabo actuaciones, como sería la ratificación por 
comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad de renunciar y así 
garantizar que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 
 
Ahora bien, al escrito referido en el antecedente VIII, se adjuntaron las actas de 
oficialía electoral identificadas con los números ACTA-OE-IEEG-CMSA-001/2021, 
ACTA-OE-IEEG-CMSA-002/2021, ACTA-OE-IEEG-CMSA-003/2021, en que 
constan las ratificaciones de las renuncias de las personas aspirantes que se 
señalan a continuación:  
 

• María Isidra Cornejo Pizano, sindicatura suplente 1;  
• Martha Vargas Mendoza, regiduría suplente 3;  
• Carlos Rico Vargas, regiduría suplente 4;  
• Andrea Pérez Espinosa, regiduría propietaria 5;  
• Miguel López Rodríguez, regiduría suplente 6; y  
• Rebeca Abencerraje Faes, regiduría propietaria 7.  

 
Asimismo, el veintiocho de marzo de dos mil veintiuno, se expidió el acta de oficialía 
electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMSA-004/2021, en que se hizo 
constar la ratificación de la renuncia de: 
 

• Julieta Reyes del Castillo, aspirante a candidatura independiente a la 
regiduría suplente 1.  

En otro orden de ideas, al escrito que nos ocupa se adjuntaron escritos firmados por 
José de Jesús Castillo Pérez, Víctor Pérez Corona y Claudia Ludivina Anda Muñoz, 
en que manifiestan su intención de renunciar a la regiduría propietaria 4, regiduría 
suplente 8 y regiduría suplente 9, respectivamente; a quienes, tal como se indica en 
el antecedente X, se les requirió para que comparecieran a ratificar sus respectivas 
renuncias, con el apercibimiento de que de no comparecer se les tendría por 
ratificando las mismas, en términos de lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. Las 
referidas personas no comparecieron a ratificar sus renuncias. 
                                                            
1 Jurisprudencia 39/2015. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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En este contexto, no obstante que el artículo 194 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, no es exactamente 
aplicable al caso que nos ocupa en virtud de que no estamos ante sustituciones de 
candidaturas registradas, es susceptible de aplicación por analogía y tomando en 
consideración su finalidad, toda vez que la teleología de tal norma consiste en 
generar certeza en relación con la renuncia y sus consecuencias jurídicas. 
 
Por ende, este Consejo General considera que no existe impedimento para autorizar 
las sustituciones correspondientes a: 
 

• Sindicatura suplente 1;  
• Regiduría suplente 1;  
• Regiduría suplente 3;  
• Regiduría propietaria 4;  
• Regiduría suplente 4;  
• Regiduría propietaria 5; 
• Regiduría suplente 6; 
• Regiduría propietaria 7; 
• Regiduría suplente 8; y  
• Regiduría suplente 9. 

 
Por otra parte, en cuanto a la sustitución solicitada de Carlos Alberto Córdova Prieto, 
quien ocupa la posición de la regiduría propietaria 2, resulta procedente en virtud de 
que dicha persona es inelegible en términos de lo dispuesto por el artículo 111, 
fracción IV, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, que establece 
que no podrán ser integrantes de ayuntamientos quienes hayan sido consejeros 
electorales del organismo público local electoral, salvo que se hubieren separado 
de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 
 
En este contexto, cabe señalar que mediante el acuerdo CGIEEG/052/2017 
aprobado por este Consejo General en la sesión extraordinaria de treinta de 
septiembre de dos mil diecisiete, se designó a Carlos Alberto Córdova Prieto como 
consejero electoral en el Consejo Municipal Electoral de Jaral del Progreso, para el 
proceso electoral ordinario 2017-2018, cuya jornada electoral se celebró el uno de 
julio de dos mil dieciocho, fecha en que Carlos Alberto Córdova Prieto aún 
desempeñaba el cargo de consejero electoral. 
 
De manera que, toda vez que en este proceso electoral 2020-2021, la elección se 
celebrará el seis de junio de dos mil veintiuno y conforme a la citada fracción IV del 
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artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato los tres años 
anteriores en que debió haberse separado, al menos, de su cargo de consejero 
electoral Carlos Alberto Córdova Prieto, comenzarían a computarse a partir del uno 
de junio de dos mil dieciocho, momento en que, como se señaló con antelación, la 
persona referida aún se encontraba ejerciendo el cargo. 
 
Ello acarrea como consecuencia, la inelegibilidad de Carlos Alberto Córdova Prieto 
para integrar un ayuntamiento; siendo que, tal como establece el artículo 30 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, la inelegibilidad motiva la procedencia de la sustitución de aspirantes a 
candidaturas independientes, en este caso, de la sustitución de la persona antes 
mencionada. 
 
Por lo tanto, la regiduría propietaria 2, podrá ser ocupada por Juan Manuel Cabrera 
Sixto, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 Bis de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, sustitución que atiende 
además lo solicitado en el escrito presentado el veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno. 
 
En otro orden de ideas, no se considera procedente la sustitución de Carlos Alberto 
Córdova Muñoz, quien ocupa la posición correspondiente a la regiduría suplente 10; 
debido a que dicha persona no ha manifestado su intención de renunciar a la calidad 
de aspirante a candidatura independiente, además que existen elementos 
suficientes para tener por demostrado su interés en participar en el proceso electoral 
en curso, como las documentales aportadas en cumplimiento al requerimiento 
contenido en el oficio P/161/2021, entre las cuales obra el escrito firmado en que se 
manifiesta su voluntad de asumir la candidatura independiente, aunado a que no se 
cuenta con algún elemento que permita corroborar, de manera fehaciente -como lo 
es su comparecencia ante el personal del Consejo Municipal en funciones de oficial 
electoral-, que su intención sea renunciar a su calidad de aspirante a una 
candidatura independiente. 
 

Cumplimiento de requisitos 
10. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 311 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, 17, 18 y 19 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como los establecidos en el 
considerando 7 de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos 
presentados respecto de la planilla de candidatas y candidatos independientes 
encabezada por José Manuel Cabrera Sixto para integrar el Ayuntamiento de 
Salamanca, Guanajuato. 
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En este contexto, se comunicaron a este Instituto los datos de las personas que se 
postulan como candidatas para integrar el Ayuntamiento de Salamanca, 
Guanajuato, indicando sus apellidos y nombre completo; lugar y fecha de 
nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ocupación; clave de la 
credencial para votar; cargos para los que se postulan; designación de 
representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones; designación de la 
persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes; y se contienen las correspondientes firmas o huellas dactilares de las 
personas que integran la planilla cuyo registro se solicita.  Requisitos previstos en 
la fracción II del artículo 311 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, así como en el artículo 17 de los Lineamientos para 
el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 311 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
y el artículo 18 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, a la solicitud de registro se acompañaron los 
siguientes documentos, correspondientes a la mayoría de las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la planilla:2 
 

a) Escrito en que se manifiesta la voluntad de ser candidata o candidato 
independiente;  

b) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 
notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

c) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
d) Constancia de inscripción en el padrón electoral;  
e) Constancia de residencia expedida por autoridad municipal competente o 

acta emitida por notario público en la cual se haga constar el domicilio de la 
persona interesada, así como los años de residencia;  

f) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas, no ser presidenta o 
presidente de comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, y no tener ningún 

                                                            
2 Carlos Alberto Córdova Muñoz, quien aspira a la candidatura independiente a la regiduría 
suplente 10, no presentó los escritos a que se refieren los incisos f) y g), no obstante que 
se le requirió su entrega en dos ocasiones, como se asentó en los antecedentes XVI y XVIII 
de este acuerdo. 
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otro impedimento legal para contender como candidata o candidato 
independiente; 

g) Escritos en que se manifiesta la conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el Instituto Nacional Electoral; 

h) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por 
la persona cuya candidatura se postule; y 

i) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 
firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula. 

 
Ahora bien, a la solicitud de registro se adjuntó: 

 
a) Plataforma electoral; 
b) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo 

de los recursos de la candidatura independiente; 
c) La constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano; y 
d) Emblema y colores de la candidatura independiente. 

 
En este contexto, por lo que hace al requisito relativo a las manifestaciones de 
voluntad de candidaturas, en cada caso, las ciudadanas y ciudadanos aceptan la 
candidatura para la cual se les postula, al encontrarse todas firmadas de manera 
autógrafa. 
 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que las 
mismas fueron expedidas por funcionarias y funcionarios públicos con facultades 
para ello o emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, 
a través del portal institucional de la Secretaría de Gobierno y corresponden a las 
ciudadanas y ciudadanos que se postulan como candidatas y candidatos, por lo que 
se cumple el requisito del inciso b), fracción III, del artículo 311, de la ley electoral 
de la entidad. 
 
Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las respectivas 
actas, se obtiene que las ciudadanas y ciudadanos que se postulan cumplen con el 
requisito de edad, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad establecido en la fracción 
II del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, se exhiben copias 
simples de su anverso y reverso, de las cuales se advierte que corresponden a cada 
ciudadana y ciudadano que integran la planilla que nos ocupa.  
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En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 
desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
corresponden a cada ciudadana y ciudadano que se postulan como candidatas y 
candidatos, pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de 
las respectivas credenciales para votar. 

 
En lo referente a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que fueron 
expedidas, en cada caso, por la servidora o servidor público municipal competente 
para expedir tales documentos, esto de conformidad con la fracción VIII del artículo 
128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato o a través de acta 
emitida por notaria o notario público en que se hace constar el domicilio de la 
persona interesada, así como los años de residencia.  
 
Del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la planilla cuyo registro se solicita, cuentan con al menos 
dos años de residir en el municipio en donde habrán de desempeñar el cargo, en 
caso de resultar electas y electos.  
 
Con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple el requisito señalado en 
la fracción III, inciso d), del artículo 311 de la ley electoral local, al acreditar el tiempo 
de residencia de las personas postuladas, además de que se demuestra que dichas 
personas cumplen los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones I y III 
del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; habida 
cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 del mismo 
ordenamiento jurídico, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o 
por vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad las personas 
mexicanas que residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años. 
 
A la solicitud de registro también se adjuntó el original del formulario de registro y el 
original del informe de capacidad económica generado en el Sistema Nacional de 
Registro de precandidaturas y candidaturas, así como de aspirantes y candidaturas 
independientes, implementado por el Instituto Nacional Electoral, impresos y 
debidamente firmados; atento a lo cual, se dio cumplimiento al requisito previsto en 
el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
También se advierte que la planilla cuyo registro se pide, se encuentra completa, 
pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, los ayuntamientos se integran, además de 
la presidencia municipal, con las sindicaturas y regidurías, propietarias y suplentes. 
En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del artículo 189 de la 
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ley comicial local, que establece que las candidaturas para integrar ayuntamientos 
serán registradas por planillas completas que estarán formadas por las candidatas 
y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, propietarias o 
propietarios y sus respectivos suplentes. 
 
De igual manera, se adjuntó a la solicitud la plataforma electoral con las principales 
propuestas que se sostendrán en la campaña electoral, de tal suerte que se cumple 
el requisito señalado en el inciso e) de la fracción III del artículo 311 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Por otro lado, se cumple el requisito señalado en la fracción III inciso f) del artículo 
311 de la ley electoral local, al acompañarse a la solicitud de registro copia simple 
del contrato de depósito bancario de dinero celebrado por la asociación civil 
SALAMANCA DIGNA, para el manejo de los recursos de la candidatura 
independiente. 
 
Así también, respecto a la constancia de entrega de los informes de gastos y 
egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, se da cumplimiento 
al inciso g) de la fracción III del artículo 311 de la ley electoral estatal, pues en la 
resolución indicada en el antecedente IX se constata que se entregó el informe de 
gastos y egresos de los actos tendentes a la recepción del apoyo ciudadano para 
las y los aspirantes a candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de 
Salamanca, Guanajuato. 
 
Por lo que se refiere al requisito consistente en recabar apoyo ciudadano, se tiene 
por satisfecho, en términos del acuerdo CGIEEG/056/2021, por el que este Consejo 
General determinó que las y los aspirantes a candidaturas independientes para 
integrar el Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, correspondientes a la 
asociación civil SALAMANCA DIGNA, recabaron el apoyo ciudadano previsto por la 
ley. 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 339, segundo párrafo, de la ley electoral 
local y al artículo 18, fracción III, de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, conforme a los 
cuales el emblema y color o colores de las candidaturas independientes se 
presentarán al momento de solicitar su registro, se constata que la solicitud 
presentada contiene de forma adjunta el emblema y colores que identifican a la 
asociación civil SALAMANCA DIGNA, razón por la cual se tiene por acreditado dicho 
requisito legal. 
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De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial local, 
pues en la planilla que se presenta, a ninguna persona se le intenta registrar como 
candidata o candidato a distinto cargo de elección popular para el presente proceso 
electoral, ni se pide el registro de alguna candidatura registrada o en vías de ser 
registrada por un partido político o coalición. 
 
No obstante, no es procedente registrar las candidaturas independientes de las 
personas integrantes de la planilla que nos ocupa, en virtud de que una de las 
personas cuyo registro se pretendió no cumplió el requisito que establece el artículo 
311, fracción III, inciso j), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato y el artículo 18, fracción IX, de los Lineamientos para 
el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, ya que 
Carlos Alberto Córdova Muñoz, quien aspira a la candidatura independiente a la 
regiduría suplente 10, no presentó los escritos de manifestación, bajo protesta de 
decir verdad, de: 
 

• No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas;  
• No ser presidente de comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 

militante, afiliado o su equivalente, de un partido político;  
• No tener ningún otro impedimento legal para contender como candidato 

independiente. 
 

El aspirante en comento tampoco dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 311, 
fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato y en el artículo 18, fracción X, de los Lineamientos para el registro 
de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, porque no 
entregó a este Instituto un escrito en que manifieste su conformidad para que todos 
los ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en 
cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral.  
 
Ello, a pesar de que se le requirió la entrega de los escritos de mérito en dos 
ocasiones, como se asentó en los antecedentes XVI y XVIII de este acuerdo. 
 
Por lo tanto, al no ser procedente el registro de la candidatura a la regiduría suplente 
10, la planilla correspondiente a la asociación civil SALAMANCA DIGNA no está 
debidamente integrada, por lo que lo procedente es negar el registro de 
candidaturas independientes a las personas que la integran, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, conforme al cual, las candidaturas para 
integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán 
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formadas por los candidatos a presidente y sindico o síndicos y regidores, 
propietarios y suplentes, que correspondan. 
 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 
11. Los artículos 45 y 46 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 
registro de candidaturas independientes deberán acompañar a la solicitud, un 
formato en que, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 
 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género 
en el ámbito privado o público;  
 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; 
y  

 
c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus 
obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente 
en algún padrón de deudores alimentarios.  

 
Conforme a ello, la mayoría de las y los aspirantes correspondientes a la asociación 
civil que nos ocupa adjuntaron a la solicitud de registro de sus candidaturas 
independientes escritos en que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo 
indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden, siendo Carlos Alberto Córdova 
Muñoz la única persona que no dio cumplimiento a ello. 
 

Red Nacional de Candidatas  
12. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por partidos 
políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 
independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 
Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 
Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 
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Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para los fines del 
programa de esa Red Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas 
electorales con el objeto de que este Instituto esté en posibilidades de identificar 
hechos que puedan ser constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón 
de género y brindar acompañamiento permanente a las probables víctimas.  
 
En este contexto, a la solicitud de registro de la planilla que nos ocupa se adjuntaron 
catorce manifestaciones de consentimiento de mujeres postuladas para su 
incorporación a la Red Nacional de Candidatas. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 189, fracción III, 213, 214, 
293, párrafo segundo, 311, 313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, 339, párrafo segundo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y 281, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se niega el registro de la planilla de candidatas y candidatos 
independientes de la asociación civil SALAMANCA DIGNA a integrar el 
Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, cuya integración consta en el anexo 
único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Salamanca, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo al Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato. 
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QUINTO. Notifíquese personalmente a las personas integrantes de la planilla 
correspondiente a la asociación civil SALAMANCA DIGNA, a través de su 
representante, en el domicilio señalado para tal efecto. 
 
SEXTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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